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M I I I H K ikt 

F I E B R E S I N T E R M I T E N T E S E P I D E M I C A S , 

CONSIDERADAS 

CON RELACION A LA ETIOLOGIA Y A LA ADMINISTRACION. 

A R T I C U L O I I . 

Cuando en un pais cualquiera la aparición de 
las fiebres intermitentes es endémica por razón de 
su situación ; cuando estas afecciones atacan con 
frecuencia y afligen de una manera endémica; deber 
es entonces del médico amante de la humanidad, y 
de un gobierno ilustrado y filantrópico, consagrar 
sus interesantes vigilias á la destrucción y precau
ción de una enfermedad muy fecunda en funestas 
consecuencias. 

Males hay , á la verdad, que sin estar siempre 
en la mano del hombre el precaverlos, convierten 
los pueblos y las naciones en vastos cementerios, 
sembrando antes en ellos el espanto y el terror; 
pero hay cierto orden de calamidades que se anun
cian con tiempo., y que un gobierno previsor puede 
anticiparse á prevenirlos ó contener su propagación. 
A s i que, cuando amenaza una calamidad de este 
orden, muchos son los medios que concurren á em
botar la cortante segur de la fúnebre guadaña , y á 
moderar la inflexibílidad de la hidra voraz, si es 
que la higiene y la legislación asociadas no pudieron 
prevenirla. Pero muchas enfermedades nos vienen 

de una culpable apatía. Investiguemos sus causas 
y se verá si pudimos ó no evitarlas. 

Cuando se trata de las causas que ofenden alta
mente la salud, y destruyen el principio de la vida 
la razón ilustrada, la filosofía y las leyes, nos pres
criben el sagrado deber de nuestra conservac ión , y 
nos enseñan la marcha que debemos seguir; pero 
estas causas , aunque no conocemos su naturaleza, 
y se ocultan á todas nuestras investigaciones, tienen 
su residencia en el aire. E n las epidemias hay una 
causa oculta, divina, incomprensible á todas las es
peculaciones humanas. Est quid divinum inmorbis, 
decia el oráculo de Cóo. Mas ¿ cuál es este quid di
vinum? *( 

Verdad es que ni el análisis qu ímico , ni el esta
do actual de los conocimientos humanos, ni las mas 
profundas investigaciones de los sabios ; nada, nada 
ha sido suficiente hasta el dia para averiguar los 
agentes que se diseminan en el aire. Hasta ahora 
todo se ha ocultado á la penetración del hombre. 
Hay , pues, en esta materia un denso velo que no 
han podido descorrer todavía, ni la razón , ni la filo
sofía, ni la luciente antorcha de la qu ímica . Los 
cuerpos que nadan en el aire no los conocemos. So
lo venimos en conocimiento por la ofensa que hacen 
á nuestra organización. A la verdad, la inspiración 
de un airo infecto ¿ no puede ocasionar una fiebre 
mor ta l , que haga bajar al hombre en un corto 
tiempo al sepulcro? 

Entre las causas esternas de las fiebres inter
mitentes epidémicas , el aire ocupa el primer lugar. 
E l a ire , pues, es la causa común de un orden de 
afecciones que, siendo endémicas en muchas regio
nes, se hacen epidémicas. , y degeneran de su p r i 
mitivo carácter por la intensidad de las causas, la 
negligencia ó la ignorancia, pues en la higiene , as¡ 
como en la m o r a l , la religión y la legis lación, cada 
infracción de ley tiene su pena. De salute enim 
qui non sunt soliciti, atque remedia opportuna 
negligunt, non mirum est daré eos hujusnegligentice 
pamas. Rartholin. de aere. 

Varias son las causas que pueden viciar el aire; 
pero la mas eficaz y común de su alteración es la 



que le comunican los efluvios ó miasmas , esos va
pores pútridos y malignos que nacen de los dife
rentes focos de infección , como son los pantanos, 
estanques, lagunas ; las albercas, donde se macera 
el lino y el c á ñ a m o ; las cloacas, estercoleros, m u 
ladares; las emanaciones de los cuerpos muertos é 
insepultos ¡ los terremotos, las aperturas y escava-
ciones de la tierra. E l aire se vicia cuando no está 
agitado. E l esceso en el calor y la humedad, cuan
do estas estraflas y adventicias condiciones se ha
llan aumentadas sobre el estado natural , constitu
yen el principio de la putrefacción y la fermenta
ción pútr ida . Está fuera de toda cuestión que se 
vÍGÍa el aire, cuando hay pérdida de equilibrio en
tre sus primeras cualidades ó está en reposo. Sint 
aura usque, dijo el oráculo de C ó o , describiendo 
una constitución pestilente, hic annus fuit. Hippoc. 
I I I , epidemias. 

Los signos que anuncian una epidemia se toman 
de las predisposiciones de los individuos y de la 
presencia de las causas que pueden ó amenazan 
producirla. Tales son entre ellas los diferentes fo
cos de infección. 

Cuando se ha declarado la epidemia el deber del 
médico es emprender la curación de los que se ha
llan inficionados en el acto, y la preservación de los 
que aun no han sido afectados de ella. A s i que , la 
curación de una epidemia comprende el régimen 
dietético, farmacéutico y quirúrgico. Pero ¿ e n qué 
consiste este régimen die té t ico, que es del que me 
propongo hablar? 

E l régimen de los enfermos que permanecen 
dentro, ó están fuera del foco de infección, consiste 
en la inspiración del aire puro, cuya conveniencia 
en la curación de las fiebres intermitentes epidé
micas está sancionada por una larga esperiencia. 
As i que , cuando el enfermo tiene que permanecer 
ó salir fuera del foco de infección, todas las provi
dencias del médico tienden ó deben tender á corre
gir las cualidades escedentes del aire en los dormi
torios privados, por los medios que aconseja la h i 
giene, para que los enfermos respiren un aire que 
temple el incendio de la fiebre. A no permitirles 
desnudarse en sus corrientes no sea que retroceda 
el sudor, y se impida la diaforesis. A que se colo
quen en camas espaciosas para que puedan cambiar 
de posición , y las muden con frecuencia las ropas. 
A evitar la nociva influencia de los rayos abrasa
dores del sol sobre el retrete, y la concurrencia 
siempre perniciosa de las gentes. A que rocíen e' 
pavimento del dormitorio algunas veces al d í a , es 
decir, le refrigeren si la temperatura es demasiado 
elevada, y le templen si es muy baja , por aquellos 
medios que dictan la higiene y una razón ilustrada. 
E n fin, á que renueven el aire y mantengan Ja 
limpieza de las casas, dormitorios, muebles, ropas 
vestidos y todas aquellas cosas que han servido á 

los enfermos, sus t rayéndoles del poder de la causa 
y haciéndoles salir inmediatamente del foro donde 
han contraído la dolencia. Pero ¿en q u é consiste la 
preservación de los individuos que aun no han sido 
afectados de ella ? 

Cuando el aire se halla viciado, cuando tiene en 
suspensión esos miasmas, resultado de los focos de 
infección, el mas grande, el mas seguro y eficaz 
preservativo e9 el mudar de c l ima. A s i que , la pri
mera medida del médico ilustrado, cuando una po
blación se halla invadida de uno epidemia de esta 
especie , es aconsejar la emigrac ión , porque el me
jor y mas grande preservativo, y aun medio de cu
ración de las enfermedades pantanosas es la emi
gración á las regiones saludables. E n efecto, la res
piración de un aire puro preserva de las funestas 
consecuencias de las emanacietus pantanosas, vuel
ve la salud alterada á su estado n o r m a l , evita las 
recaídas y favorece las convalecencias siempre lar
gas y frecuentemente funestas en los lugares pan
tanosos, en donde la salud es vacilante, y la dura
ción de la vida es corta. Y asi es , cuanto mis puro 
es el aire que nos rodea, mas salut ífera es una re
gión , y mas largo es el t é rmino medio de la vida, 
puesto que una temprana muerte está siempre en 
razón directa de la insalubridad de las localidades 
y de la proximidad de los pantanos, en donde las 
poblaciones enteras se lian hundido parasieni|ireen 
conlrando en ellas la muerte. Por lo que, el mejor 
medio de evitar la infección, de acelerar la con
valecencia y lograr la curación , es dejar apresura
damente el foco , y tunear el aire de islas y monta
ñas saludables. Los grandes médicos de la célebre 
ant igüedad enviaban sus enfermos á respirar el di
vino ether, ese alimento de la vida y de la muirte. 

Tres géneros hay de profi laxis: la profilaxis 
médica, teológica y política. 

La profila.cit médica tiende á evitar el influjo 
maligno de las causas nocivas y ó recomendar la 
elección de la región , el aire y los alimentos que 
conducen á conservar y restituir la salud. 

E l espír i tu de la profilaxis teológica consiste 
en recordarnos el deber de nuestra conservación, el 
primero y mas importante de todos los deberes, 
puesto que la cosa mas agradable á la Divinidad, y 
el verdadero culto y reverencia consiste en guar
dar sus leyes. 

E l espíritu de la profilaxis política consiste en 
preservar los pueblos y las naciones de las pestes, 
contagios y epidemias, cuidando de las leyes pro
tectoras de la ley suprema del Estado, sin cuya ob
servancia no serian nada, y los pueblos y las nacio
nes se convert i r ían en vastos cementerios. 

E l espír i tu de todos los géneros de profila.ris 
es uno mismo: una misma es su tendencia, y todos 
se dirigen á un mismo fin , aunque por distintos ca
minos , prestándose un mutuo ausilio. Por lo que, 
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seria de desear que en tiempo de calamidad i n m i 
nente ó actual,cuando las plagas mortíferas amena
zan la destrucción del género humano, los minis
tros de la corona en sus respectivas dependencias 
hiciesen observar estrictamente, y bajo las mas se
veras penas, las leyes de higiene c i v i l , naval y m i l i 
tar, dando la autoridad competente al ministro , é 
in térpre te de la naturaleza de que tanto necesita, si 
lian de librarse los pueblos de infinidad de víct imas 
que sacrifican las plagas mort í feras por el-abando
no , la ignorancia y la inobservancia de las leyes. 

Pero la desecación ó desagüe de los pantanos, 
¿son medidas suficientes para prevenir la reproduc
ción de las fiebres intermitentes epidémicas ? ¿Se 
necesitan otras providencias ? Anales del Instituto 
Médico de Emulac ión . 1. a Ser. n ú m . ° 26. Apunt . 
méd. p o l í t i c . = P i o QUEVKDO. 

(Se concluirá.J 

« m n M K > r ~ » i 

Observación de un ascáride lumbricoide salido 
por el anillo inguinal derecho. 

E l D r . Vandcnbe rgh de V e g h e l , ha d i r i g i d o á 
la Sociedad de medicina de Anvers, una obser
vación que se halla referida asi en los Anales de 
esta Sociedad. 

E l dia 2 de mayo de 1843, un labrador de edad 
de 40 a ñ o s , consul tó con M . Vandcnbergh sobre 
unos dolores fuertes de vientre que padecía. Tenia 
la lengua cubierta de una capa blanquecina, el vien
tre poco sensible á la presión, decia que le faltaba 
el apetito, sin embargo de efectuar normalmente 
las deposiciones ventrales, y el pulso estaba un 
poco frecuente. Todas estas incomodidades desapa
recieron bajo la influencia de los sudoríficos y de 
los calmantes. 

E l 13 de mayo dolor circunscrito en la región 
inguinal derecha; esplorando esta parte, encont ró 
M?Vandenbergh una tumefacción que creyó produ
cida porel abultamiento de las glándulas inguinales-
Se aplicaron cataplasmas de harina de simiente de 
lino al sitio del dolor. Este tratamiento fue conti
nuado por espacio de cuatro d í a s , al cabo de los 
cuales el enfermo hizo llamar apresuradamente á 
M . Vandenbergh, por haberse abierto su tumor ya 
supurado. Examinando este práctico el foco puru
lento, se admiró no poco al encontrar en su abertu
ra un gusano redondo y como de un palmo de lon-
"itud que vivia todavía. Una presión ejecutada des
pués sobre el tumor hizo salir de él pus de buena 
calidad sin vestigio alguno de materia es tercorácea, 
ni de quilo. Después de algunos días d i sminuyó el 
tumor y se cicatr izó bien pronto la abertura. M o n -
sieur Vandenbergh prescribió medicamentos anti
h e l m í n t i c o s , mas esta medicación no provocó la es-
espulsion de ningún gusano intestinal, y la salud 
de este hombre no tardó en restablecerse entera
mente. 

L a observación de este hecho, tan curioso como 
difícil de esplicar, ¿t iende á confirmar la opinión de 
Mondiere que pretende que los ascárides l umbr i -

coides pueden salir de los intestinos y penetrar en 
la cavidad peritoneal separando los tegidos sin oca
sionar una verdadera perforación? Esta cuest ión es 
difícil de resolver; porque por una parte ias d imen
siones considerables del animal hacen poco proba
ble que no sea dañosa esta emigración ; y por otra, 
como ha dicho el informante de la comisión encar
gada de examinar esta observación, era un ascár ide 
lumbricoide el que el autor ha encontrado en la 
abertura del absceso ? Es de sentir que M . Vanden
bergh no haya dado de este he lmín t ico noticias pro
pias para quitar toda duda, pues para admitir un 
hecho tan eslraordinario, no pueden ser nunca los 
detalles, ni demasiado numerosos, ni demasiado 
circunstanciados. 

- i r — 

Desde el año de 1817 en que se hizo la ú l t i m a 
edición de la farmacopea española , se han agotado 
todos sus ejemplares, de manera que hace mas de 
tres años que los farmacéuticos no pueden proveer
se de una obra farmacéut ico-legal , indispensable 
para la uniformidad y concierto que debe haber en 
las preparaciones de los medicamentos, evitando 
con ello los graves perjuicios que podían acarrearse 
á la salud pública. Por esta r a z ó n , y porque no es 
suficiente la re impresión de la antigua farmacopea, 
sino que es menester redactarla de nuevo, despo
jándola por una parte de los vicios de que la de 1817 
adolece, y aumentarla según el estado actual de los 
conocimientos exige y el crédi to de las profesiones 
médicas demanda. S. M . se ha servido resolver e l 
nombramiento de una comisión compuesta de pro
fesores acreditados por sus conocimientos en la ma
teria y pertrnecientes á la facultad de Madr id , á fin 
de que, sin levantar mano, procedan á la redacción 
de la farmacopea española, según el espír i tu arriba 
indicado. 

E n su consecuencia S. M . se ha dignado nom
brar á los profesores de farmacia D . Juan Pon y 
1). José Camps y Camps, y al de medicina y cirujia 
D. J oaquin Hisern , no dudando de su acreditado 
celo y laboriosidad , que cuanto antes presentarán 
un trabajo que haga honor á la medicina española. 

De Real orden lo digo á V . S. para los efectos 
correspondientes. Dios & c . 

Madrid 3 de junio de 1 8 4 4 . = P i d a l . = S r . D i 
rector de la Facultad de M a d r i d . 

SOCIEDADES MEDICAS. 
I N S T I T U T O M E D I C O D E E M U L A C I O N . 

•T-in>e?Q-o C Í M T — • 

Esposicion que en la junta general gubernativa 
celebrada el dia 28 de mayo se acordó elevar 
á la Excma. junta suprema de Sanidad, y de 
la que se hace mérito en el número anterior. 

E x c m o . Sr . : E l Instituto Médico de E m u l a c i ó n , 
que confia en el constante y asiduo celo de V . E . 
en favor de la salud de los pueblos y del bien es
tar y decoro de los profesores, eleva respetuosa
mente su voz para esponer las observaciones á que 



da Misar un acontecimiento reciente y doloroso, que 
lastima igualmente estos dos importantes objetos y 
que motiva la esposicion que á esa superioridad ha 
elevado la Academia de medicina y cirujia deVal la -
dol id , en queja de las bases con que una Sociedad 
Filantrópica, establecida en la misma ciudad, ha 
contratado á profesores de la ciencia de curar, de 
una manera que lastima su decoro propio y los in
tereses generales de tan beneméri ta y atendida 
clase. 

E l espíritu de asociación , este colosal elemento 
d é l a s sociedades modernas con el que se superan 
obstáculos que hubieran sido imposibles á los es
fuerzos individuales, es demasido importante para 
fiar su organización á los ensayos de un interés poco 
ilustrado, que en vez de coadyubar á las inmensas 
ventajas que debe producir, le desacredita y des
truye. 

Los abusos de que adolecen las sociedades 
fi lantrópicas, presentan un desgraciado ejemplo 
que comprueba esta verdad. 

Reunidos muchos individuos, y contribuyendo 
con una cantidad ínfima para la completa asistencia 
de sus enfermedades, la imaginación adopta con en
tusiasmo condiciones tan h a l a g ü e ñ a s , y solo un 
triste desengaño demuestra su difícil ó imposible 
realización 

No podrán corresponder estas asociaciones á su 
alto y elevado objeto, mientras no exista la justa 
proporción entre el fin y los medios, entre los ser
vicios y su recompensa. 

Para ver que la asistencia es imposible, basta 
atender al número de asociados; para presumir la 
falta de celo, considerar la recompensa; pero si esto 
es desgraciadamente esacto, no lo es menos que se 
resiente el decoro y dignidad de los profesores, su 
jetos muchas veces á condiciones humillantes y es
clavos otras de una responsabilidad que les abruma. 
Debiendo ademas tenerse en cuenta, que si tal gé
nero de sociedades cundiese ejerciendo de esta ma
nera el fin que se proponen , sufrirían un ataque 
directo y trascendental las clases médicas , que al 
hacer los cuantiosos desenvolsos que de rigor fcjxige 
tan dilatada carrera , adquiere, al llegar este t é r m i 
no, el inviolable derecho de que el gobierno proteja 
sus intereses. 

Bien conoce el Insli tuto, Excmo. S r . , cuan d i 
fícil es hallar un medio que concilie toJos los es
trenaos. Con su respeto al espíri tu de asociación y 
sus inmensas ventajas, y á la vista de los abusos 
que ha espuesto, cree que es posible oponer un d i 
que á la imprevisión de algunos profesores, y á los 
errores de un interés mal entendido y que se re
siente del espír i tu mercantil de la época. 

Partiendo de estos principios, el Instituto á 
V . E . suplica que tomando en consideración las re
flexiones espuestas y que mas detalladamente se re
fieren en la esposicion de la Academia de medicina 
y cirujia de Val ladol id , sin olvidar que siendo pro
pio del gobierno impulsar lodos los medios que 
tiendan á la mejora de las clases sociales, lo es 
también el protejer una, que por los muchos sacri
ficios que exige en su dilatada carrera, adquiere 
este inviolable derecho, se sirva disponer cuantas 
medidas crea necesarias, á fin de que las socieda
des filantrópicas,-que tengan por objeto favorecer á 
sus afiliados, los socorran con cuantos ausilios 
puedan, dejando á sus individuos en Libertad de 
valerse en sus enfermedades particulares del pro
fesor que tengan por conveniente. 

Madrid 28 de mayo. 

A continuación insertamos las observaciones que 
nos dirije un profesor, socio Corresponsal, 
aceren de lus bases propuestas por el Instituto, 
para mejorar el estado del ejercicio de lafa-
cultad Medica en It.s partidos, y que se inser
taron en el número anterior. 
Cuando se hayan publ icado suficiente n ú m e 

ro líe observaciones, nos haremos enrgo de ellas 
v sostendremos la opinión del Ins t i tu to . 

E l que suscribe que tiene el honor de pertene
cer á esa ilustre corporación como socio Correspon
sal , acaba de informarse por la lectura de s in Ana
les , de los plausibles esfuerzos con que la misma 
tiende á mejorar la suerte de los médicos de parti
do. Si el buen deseo del Instituto no puede menos 
de inspirar la mas viva y satisfactoria emoción , las 
cuatro medidas establecidas como bases de la re
forma á que se dirige el pensamiento concebido, 
son sin embargo, en concepto del que estas líneas 
escribe, de todo punto e r r ó n e a s , y sobre no 
conducir al fin , parecerán raras y admirables á los 
profesores que tienen » la vista la actual erganiza-
cion de la república médica. Cinco años de práctica 
de partido le han hecho conocer los inconvenientes 
de este servicio, y si el Instituto no lo tiene por 
enojoso podrá ver con su natural benignidad la bre
vísima reseña que acompaña , calcada sobre la cs-
periencia de hechos palpitantes. Por su examen se 
convencerá de que la mayor parte de los males i n 
herentes á tales destinos no se remueven |>or las 
bases acordadas, al paso que estas han de ocasionar 
mayor complicación. 

Analizando, pues , dichas base», resulta que la 
primen es por una parte de difícil real ización, y 
por otra inconducente. La consideración del sueldo 
ó dotaciones es insuficiente paré calificar las res
pectivas ventajas enlazadas siempre con la potjciOH 
y hábitos de los pueblos, precio de los comestibles, 
n ú m e r o de vecinos, circunstancias sanitarias ice. 
E l camino de la oposición para adquirir los partidos 
aparece en la época que atravesamos como una idea 
peregrina. ¿Cree por ventura el Instituto que no 
basta la prueba del examen de reválida para aspirar 
al amargo y escaso pan de un partido , cuando las 
cátedras , direcciones de baños , plazas de hospitales, 
sanidad militar y t>>das lasque ofrecen alguna cate
goría, comodidad , lucro y porvenir , se proveen sin 
oposición previa ? ¿ No es un sarcasmo exigirla para 
lograr un penoso confinamiento? ¿ No, fuera cho
cante al buen sentido, que profesores sin la prueba 
de la oposición juzgasen desde un elevado y cómo
do asiento, á compañeros á quienes su mala fortuna 
ó acaso su honradez , condena á v iv i r entre los sin
sabores que á los partidos acompañan ? Pe rdóneme 
el Instituto una y mil veces; pero por piedad hágase 
cargo que semejante medida es un puñal que hiere 
el corazón de todos los profesores que por nuestro 
poco merecimiento no ocupamos cá tedras ni otros 
destinos análogos. A inconvenientes del tamaño de 
los apuntados se hace inútil agregar los quebrantos 
y gastos que origina la reun ión en un punto deter
minado para quedarse después sin dinero y sin pla
za ; que la formación de ternas aleja pero no evita 
la necesidad de influjos y muchas veces de repug
nantes humillaciones, y algunos otros que aun pu
dieran señalarse . 



L a segunda base es ya la regla general, y salvas 
muy raras escepciones , eslán encargados los ayun
tamientos de satisfacer la dotación de sus titulares. 

L a inamovilidad que emana de la base tercera 
es puramente ilusoria. Para que quede tal no será 
necesario concitarse en un partido la animadver
sión de la mayoría , será suficiente la resolución de 
algunas personas ó influyentes ó intrigantes. Los 
pueblos tienen mil medios, que fuera prolijo enu
merar, para causar tales mortificaciones al profesor, 
que prefiera á su sufrimiento morir de inedia. Si 
estos sin embargo no bastasen, las falsas delaciones, 
la calumnia , los testigos comprados, las agresiones 
violentas, son armas por desgracia bastante conoci
das y bastante usadas para esgrimirlas cuando con
venga. 

E l fundamento de la cuarta y úl t ima base es una 
palmaria equivocación que entre dos partes contra
tantes ha de lastimar necesariamente los intereses 
de una ó quizá de las dos. ¿Sin contar con la vo
luntad de los pueblos podrán concederse á sus t i tu
lares los derechos de una oposición que no han 
practicado? ¿ Podrá inutilizarse un convenio rec í 
proco sin asentimento de una d é l a s partes? Si la 
oposición es un mér i to mas ¿por qué ha de obligar
se á los pueblos que tienen cubierto su servicio sa
nitario á valerse de profesores con un méri to me
nor? Quizá los facultativos que ocupan hoy los par
tidos, seducidos por aparentes ventajas, encuen
tren muy acertadas las prerogativas que se preten
de darles, mas se convencerán de lo contrario tan 
pronto como los pueblos empiecen á conocer el 
método adoptado para proveer los destinos en los 
demás . E n la actualidad mismo los que se hallen 
dotados de una delicadeza estremada, desearán dar 
de su idoneidad iguales pruebas que todos sus com
pañeros , y si su deseo se viese cumplido haciendo 
estricta just ic ia . . . . ¡ Cuántos quebrantos causados! 
¡Cuántas posiciones perdidas! 

Ruego al Institnto tenga á bien lomar en su su
perior consideración las breves reflexiones que dejo 

anotadas, y fijar muy particularmente su a tenc ión 
sobre la impresión es t raña que á los profesores es
pañoles ha de causar el sistema de oposiciones en 
la provisión de los partidos, cuando semejantes actos 
se encuentran proscriptos para la conquista de los 
mas altos puestos en medicina. Cuando no solo se 
convoca á oposiciones para adjudicar envidiados 
destinos, sino que ni aun de sus vacantes se tiene 
conocimiento hasta después de proveídos . Refle
xione un momento el Instituto si ensalza 6 rebaja 
la dignidad de la profesión exigir tal prueba á pro
fesores competentemente autorizados mediante su 
grado para alcanzar la última ratio rcrun, un par
tido. 

Y o me lisongeo con la esperanza de que apre
ciando en su verdadero valor estas razones, la aso
ciación á que me dirijo abandonará las bases pro
yectadas, escogitando para el logro de su laudable 
f in . otras que ofrezcan mayor oportunidad. Vue lvo 
á rogar dispense la desaliñada esposicion de sus 
convicciones al menos digno de los miembros que 
con tan ilustrado cuerpo se encuentra en afinidad. 

Madrid 31 de mayo de 1844. (1) 
JOSK RODRÍGUEZ VILLARGOITIA. 

E l lunes próximo 17 del corr iente , á las ocho 
y media de la noche, se verificará la sesión literaria 
y pública, en que el Instituto ha de ocuparse de la 
consulta científica remitida por el profesor y socio 
corresponsal D . Juan Bautista P é r u l a , acerca de la 
conveniencia del tratamiento del periodo inflamato
rio del tifus, por medio de las preparaciones mer
curiales, y de la historia de una enfermedad r e m i 
tida al Instituto por D . Zacarías Santander, profe
sor de medicina en Val ladol id . 

El Srio. J . MONDEJAS, V MENDOZA. 

(I) En el próximo número se publicará otro ,->rl!cuIo del mismo 
profesor, sobre los partidos. 

S O C I E D A D M E D I C A G E N E R A L D E S O C O R R O S M U T U O S . 

SECRETARIA GENERAL. 

Socios admitidos en todo el mes de mayo próximo pasado, que deben hacer el pago de la cuarta 
parte del valor de las acciones porque respectivamente se han interesado en las comisiones pro
vinciales á que los mismos pertenecen, dentro de tres meses improrogables contados desde la fecha 
de la patente, como previene el articulo 48 de los Estatutos, cancelándose las que no se paguen 
en dicho término. 

De la comisión provincial de Madr id . =Madrid. 3295: D . Toribio Fernandez Ceballos, farmac." Carabaña. 
Id . , id .=3296 : D. Juan Gonzalez de la Cruz , cirujano , Madr id . 
Id . , 5(ígovt 'a .=3297.- D . Quirico Agudéiz y Gómez , cirujano, Hontalbi l la . 

De la comisión provincial de Barcelona.-^Lérida. 3298: T). Juan Roca y T a r r é , f a rmacéu t ico , Por te l l . 
I d . , Ma Horca.=3299 : D . Juan F i o l y Pons, cirujano, Manacor. 

De la comisión provincial de Burgos. —Burgos, 3300: D . Eustasio Zalona y A r r o y o , cirujano, Hotitangas. 
Id.,=Lo<7í-oí7o. 3301 : D . Nicolás Cor t áza r , cirujano, Fonzaleche. 
Id. =Soria. 3302: D . Regulo R u i z , méd ico , Cast i l - ru iz . 

E s conforme con los antecedentes de su referencia que obran en esta s e c r e t a r í a general de m i 
cargo.==Madrid 5 de j u n i o de 1 8 4 4 . = J 0 s e Ramón Villalba, secretario general . 
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Nota de los individuos que solicitan ingresar en la sociedad médica general de Socorros Mutuos, y 
se publica para que si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia por la 
cual no deban ser admitidos en la sociedad, se ruega lo ponga en noticia de la comisión central 
en el término de un mes contado desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al se
cretario general que suscribe. 

P P . O F K - R E M I S I O N D E L R E C I B O EN S E C R R . 

P R E T E N D I E N T E S . SIONES. P U E B L O D E R E S I D E N C I A E S P E D I E N T B . T A H I A CENI I: 11 . 

D E L A COMISION P R O V I N C I A L D E IH li l i O S . 

Burgos. 

D . Venancio de Martin Francia. 
Francisco Puerta Santos. 

D . José de Diego y Blasco. 
Salustiano Guijarro. 
Celestino Lázaro y Hernández . 
Hilarión Regules. 
Bernardino Hinojar. 

M . P in i l la de Trasmonte. 
F . Puebla de Arganzon. 

Soria. 
F . E l Hoyo. 
C. Fraguas. 
C. Granja de Matamala. 
M . Nobiercas. 
M . Quintana Redonda. 

3 junio 1844. 5 junio 1844. 
¡ d . i d . id . id. 

id. i d . i d . id . 
id . i d . i d . id . 
id . id . i d . id . 
i d . i d . i d . id . 
id . i d . i d . id. 

D E L A COMISION P R O V I N C I A L D E T A R R A G O N A . 

D. Miguel Pardell y Orta. 
Francisco Quera l tó y Valles. 

M . 
C . 

Tarragona. 
F l i z . 
Vendre l l . 

13 mayo id . 
i d . i d . 

4 
i d . 

junio id. 
i d . 

D E L A COMISION P R O V I N C I A L DK V A L L A D O L I D . 

D. Manuel Otero Vázquez . M . 
Leon. 

Vil lamañao . 1." junio i d . id . id . 

D . Tomás de Córdoba. 
José Rubin de Celis. 
Galo Rodr íguez Escudero. 

F . 
M . C. 
C. 

Oviedo. 
Avi le s . 
Llanes. 
Qu i rós . 

i d . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 

id . 
i d . 
id . 

id. 
id . 
id. 

D . Francisco Marvan y R u i z . 
Francisco Suñez y Brea. 

C . 
C. 

Valladolid. 
Tiedra. i d . i d . 
Cuenca de Campos. i d . i d . 

id. 
i d . 

id . 
i d . 

M a d r i d 5 de j u n i o de 1 8 Í 4 . — J o s é Ramon Villalba, secretario general . 

COMISION P R O V I N C I A L D E MADI1II). 

Solicitudes presentadas en esta comisión en los dias que abajo se señalan pidiendo su ingreso en 
la Sociedad los profesores siguientes: 

P R O F E - F E C H A S D E P R E S E N * 

N O M B R E S . SIONES. P U E B L O S E N Q U E R E S I D E N . T A C I O N . 

Provincia de Guadala jara. 

D. Venancio Illescas y Mar t in . C . Viñuelas . 3 de junio de 1844. 

Provincia de Madrid. 

D . Marcos Viñals y Rubio. M . C. Madr id . 5 id . id . 
José Sánchez . C . Madr id . ¡d. i d . id . 
Francisco Ortega y Navas. C . Valdeolmos. 3 i d . id . 

L a c o m i s i ó n p rov inc ia l de M a d r i d espera q u e , si alguna persona tiene c o n o c i m i e n t o de cua l 
quiera circunstancia por la que no deba ser admi t ido en la sociedad a lguno de los ind iv iduos 
comprendidos en la anter ior r e l a c i ó n , lo ponga en conoc imien to del secretario de la c o m i s i ó n en 
el termino de u n mes contado desde la f e c h a . — M a d r i d 5 de j u n i o de 1 8 4 4 . = E 1 secretario, 
José Muría Marzal. 
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DE LA 

ISABELA O SACEDON. 

(Conclusión^ 

L a proximidad del edificio en donde se hallan 
los b a ñ o s , es otra de las ventajas que encuentran 
los enfermos, haciéndola aun mayor la circunstan
cia de tener el rio Gúadiela á los pocos pasos, y de 
poder marchar al establecimento mineral desde la 
población sin sentir los ardorosos rayos del sol aun 
á las horas en que son mas irresistibles por hallarse 
cubierto el corto camino por lozanos y frondosos 
árboles que forman una cubierta protectora á la par 
que deliciosa. 

E l antiguo y bien merecido crédito de este ma
nantial conocido desde los tiempos mas remotos y 
al que dieron ya los árabes el espresivo y signifi
cante nombre de Pozo de Salud, por los maravil lo
sos efectos que observaron, y cuyas virtudes han 
confirmado las observaciones de todos tiempos, 
pudiera dispensarnos de recordar la eficacia de sus 
aguas tomadas interiormente ó usadas en baños 
para los que se halla dispuesto el edificio de modo 
que estos puedan usarse á diferentes temperaturas 
segun lo exija la índole de los males ; pero en este 
como en los demás de su clase hay padecimientos 
en que son conocidamente mas ventajosos sus efec
tos , y cuyos beneficios son mas ostensibles y por 
lo que creemos útil señalar aquellos en que se han 
observado mejores resultados. Las prontas curacio
nes de las afecciones reumáticas y neurálgicas mas 
inveteradas disipadas como por encanto en algunos 
enfermos que arrastraban uua existencia llena de 
amargura , atormentados constantemente por acer
vos dolores y por la quietud á que les tenia conde
nados la imposibilidad de hacer uso de sus miem
bros; la sorprendente y radical desaparición de las 
herpes y otras erupciones cutáneas rebeldes segui
da casi constantemente después del uso combinado 
de los baños con la administración de esta agua en 
bebida, recomiendan muy especialmente su uso en 
estas dolencias. No es menos útil en las obstruccio
nes de las visceras del vientre, tales como el híga
do , bazo, en las afecciones gastro-intestinales c r ó 
nicas, en las dispepsias, dolores cólicos, inapeten
cias , en los padecimientos nerviosos del estómago 
acompañados de dolores, en la h ipocondr ía , icteri
cia y otras alteraciones del tubo digestivo principal
mente las que son debidas á su debilidad y empo
brecimiento Pero en lo que se observan mas ma
ravillosos efeccos y con mas reguridad, es en el 
desarreglo de las funciones sexuales, como en las 
faltas é irregularidad de los periodos ó en el esceso 
de estas evacuaciones por debilidad , en la clorosis, 
en los flujos blancos y en todos los padecimientos 
dependientes del predominio del sistema linfático. 

Es muy notable también el benéfico influjo que 
ejercen estas aguas en los espasmos , histerismos, y 
otras alteraciones dependientes de la susceptibili
dad exajerada del sistema nervioso á que comun
mente se da el nombre de ataque de nervios tan 
frecuentes en los pueblos, cuya cultura les eleva á 

gran distancia sobre los demás por los esfuerzos 
del genio y las conquistas de su inteligencia, sipoen 
de creer que en los felices resultados obtenidos 
tantas veces influyen considerablemente las c i r 
cunstancias especiales del sitio de los baños , en las 
cuales no puede menos de verse unos ausiliares los 
mas poderosos de la acción de las aguas medicinales 
y los modificadores mas adecuados para neutralizar 
la preponderancia anormal de este elemento, móvil 
principal y único en muchas ocasiones de estos su 
frimientos que pudieran decirse el patrimonio de 
las almas sensibles , cuya apreciable cualidad es 
segun la opinio de un hombre célebre uno de los 
mas tristes presentes que la divinidad puede hacer 
á las criaturas. 

Tales son los casos en que segun las observa
ciones recogidas por prácticos distinguidos puede 
hacerse uso con grandes ventajas de las aguas de la 
Isabela, cuyorjeo manantial da por hora 2042arro
bas de agua, siendo su temperatura constante la 
de 23 grados del t e rmómet ro de Reamur , y sus 
principales'mineralizadores los hidrócloratos de cal 
y de magnesia, y el sulfato de cal. 

No terminaremos este ar t ículo sin manifestar 
que llegada la temporada de los baños que empieza 
en 1.° de junio se establece una diligencia periódica 
desde Madrid á la Isabela, en donde cómoda y 
prontamente pueden trasladarse los que se encuen
tren en el caso de hacer uso de este medio medi
cinal. M . P . M . 

BAÑOS 
D E 

D E L 

MARQUES DE VILLALEGRE Y S A N M U I A N . 

Justa celebridad goza este manífico estableci
miento por las prodigiosas virtudes de sus fuentes 
medicinales y por las comodidades que en él se en
cuentran. Sin embargo, como que sus aguas no son 
conocidas con toda esactitud , y se han realizado 
este año mejoras esenciales y de grande in te rés , 
creo necesario dar una sucinta noticia de las pro
piedades de aquellas y de las ventajas que presenta 
el establecimiento; para que de este modo puedan 
los profesores disponer con seguridad un remedio 
tan activo y eficaz. 

E l agua medicinal de Cestona , es limpia é i n 
colora, sin olor, de sabor salado ligeramente amar
go , que parece mas salado cuando se enfria. E s 
algo untuosa al tacto, se cubre cuando se deja en 
quietud de una ligera teli l la irisante y desprende 
unas burbugitasque se rompen en la superficie. Su 
densidad es de 1,0032, su temperatura de 23 á 29 
grados de Reaumur , 35 á 36 1|4 del Centígrado en 
el primer manatial, y en el segundo de 27 á 28 de 
Reamur, 33 3[4 á 35 del Centígrado , cuya tempe
ratura creo ha ascendido en aquel con las obras 
egecutadas. Arrastra el agua muchos copos de un 
color rojo sucio , compuestos especialmente de h ¡ -
dro carbonato férr ico, que se forman en el momen
to de nacer, por la precipitación del hierro que d i 
solvía en estado de bicarbonato. Los gases que con
tienen son aire atmosférico y ácido carbónico , c u 
yas cantidades no permit ía apreciar la disposición 
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de los manantiales.=La análisis hecha en 1842 da 
por resultado que cada libra de agua disuelve: 

C R 1 N O J . 

Cloruro sódico 44,87 
Cloruro magnésico 1,15 
Sulfato calcico 25,52 
Carbonato magnésico 6,22 
Carbonato calcico 0,94 
Sílice 0,8o 
Indicios de fosfatos 
Id. de hierro en disolución 
Id. de materia orgánica resíposa. . 

79,55 
De lo que aparece que cada mil partes de agua 

en peso disuelven : 
Cloruro sódico 4,86 

Magnésico 0,13 
. Sulfato calcico 2,77 
Carbonato magnésico 0,67 
Id. calcico » 0 10 
Sílice 0^09 
Indicios de fosfatos 
Id. de hierro en disolución 
Id. de materia orgánica resinosa... 

Las cualidades de estas aguas nos hacen ver 
desde luego que pertenecen á la clase de las terma
les salino-ferruginosas. 

Pueden por lo tanto usarse interior y esterior-
mente, y de ambos modos obran como un tónico 
eficaz, produciendo en el primer caso efectos pur
gantes, ó promoviendo la secreción de orina ó el 
sudor , segun las dosis y circunstancias individua
les. E n baño, escitan también la generalidad, obran
do inmediatamente sobre la superficie, en la que 
pueden ocasionar efectos revulsivos; calman el es
tado de eretismo nervioso, y promueven la secre
ción de la orina y sudor. En conformidad con estos 
diferentes modos de obrar producen escelentes 
efectos tónicos en los casos de un predominio l in 
fático perjudicial, ó escitabilidad nerviosa exage
rada en los que parece cambia el modo de ser, 
escitando el círculo sanguíneo y ca lmándo la mo
vilidad nerviosa. Son de la mayor eficacia en los 
desarreglos de las digestiones, dolores de es tó
mago, cólicos, obstrucciones viscerales, hipocon
dría y demás alteraciones crónicas y atónicas de 
este sistema. Producen casi siempre la curación de 
los reumas musculares ó fibrosos, la de las neural
gias, calambres y otros afectos del sistema motor 
que reconozcan por causa un vicio reumát ico ó una 
escitabilidad nerviosa escesiva. Retardan los ata
ques de la gota crónica y asténica y mitigan su i n 
tensión ; dan los mejores resultados en las parálisis 
por reuma ó locales y cuando no haya un vicio en 
el cerebro ó predisposición muy decidida á ataques 
apoplécticos. E l histérico, los espasmos esenciales, 
dolores de cabeza nerviosos, ceden también al uso 
de estas aguas. Ejercen una acción muy marcada en 
los desórdenes de la menstruaccion clorosis y de-
mas afectos del bello sexo, en el que parece obran 
con predilección. No menos influencia tienen en la 
curación de las esc ió fu las , hidropesías con tal que 
sean recientes , catarros crónicos de las diferentes 
mucosas, herpes atónicos, heridas y úlceras pasi
vas en las alteraciones por debilidad de los órganos 
de la reproducción, y en otras varias dolencias que 
pueden también curarse por alguno de sus modos 
de obrar ya indicados. 

Muchas historias pudiera citar que comproba
sen la actividad de estas aguas en las enfermedades 
enunciadas y algunas otras; pero como hasta cierto 
punto, basta la contemplación de sus cualidades para 
conocer debe ser este su modo de obrar: me l imi 
taré á dar algunas, aunque abreviadas, en los núme
ros siguientes, á fin deque pueda formarse una 
idea esacta de su influjo en la curac ión de dichas 
afecciones. 

E l establecimiento es grandioso, y présenla 
reunido el mayor n ú m e r o de comodidades que pue
de apetecerse. Situado en un pais templado y ame
no, cual es la provincia de Gu ipúzcoa , en una caña
da frondosa á las márgenes del l i r o l a , á una legua 
de la hermosa villa de Azpeitia y otra del puerto de 
Zumaya, y separado menos de un cuarto de legua 
de Cestona, aumenta por su posición los goces de 
los concurrentes. Pero este suntuoso establecimcn-
to presenta este año ventajas inmensas; pues su ce
loso y espléndido propietario, ha dedicado sumas de 
consideración para hacerle superior á todos los de-
mas. E l departamento de baños colocado á la i z 
quierda de la casa en la continuación de la galería, 
se ha reformado completamente y adornado con el 
mayor gusto. Se ha cerrado y dispuesto el primer 
manantial de modo que surte mayor n ú m e r o de 
bañe ra s , y al mismo tiempo que se conserva un 
un chorro continuo para sostener inalterable la 
temperatura del b a ñ o , se renueva el agua con la 
mayor celeridad. Se lian mejorado estraordinaria-
mente las piezas y el servicio de los b a ñ o s , se ha 
elevado el chorro y dispuesto en debida forma para 
los diferentes casos de apurac ión , y se han realiza
do otras muchas mejoras de importancia. En la 
casa hospedería se ha hecho también una reforma 
general \ar iándola casi del todo, se ha elevado el 
tercer piso y un edificio contiguo á la parte poste
rior para mejorar las habitaciones de aquel y colo
car en este varias dependencias. Se está constru
yendo otra casa delante del paseo que comunicará 
con aquella por una nueva galería colocada sobre la 
que hay en la actualidad. E n fin, son tantas las me
joras que se han realizado y se están egecutándo, 
que seguramente habrá pocos establecimientos que 
puedan comparárse le . 

E l servicio se ha mejorado también cstraordi-
nariaiin nte, pues D. Florencio P i n i l l o s , á cuyo 
cargo está el establecimiento, no ha perdonado me
dio alguno para su reforma y suntosídail . Las ha
bitaciones están adornadas con gusto y elegancia y 
provistas de todo lo necesario para comodidad de 
los huéspedes , y el salón de recreo tiene un her
moso piano. Las tres mesas redondas son espléndi
das y servidas con gusto y variedad, y los precios 
de todo el servicio, á escepcion del baño , son 20,16 
y 12 rs. como en los años anteriores. 

Como que mi objeto es solo dar á conocer estas 
aguas y hacer alguna ligera reseña de las mejoras 
realizadas en el establecimiento, no refiero circuns
tanciadamente las muchas comodidades que ofrece, 
ni tampoco las que se hallan en la otra casa hospe
dería situada al lado opuesto del rio ; porque todo 
puede verse en la Gaceta de Madrid del 7 al 12 de 
junio del año anterior, y en el Semanario pintores
co del 4 del mismo mes ¡ que pueden consultar los 
que deseen mayor n ú m e r o de noticias topográficas 
y desciitivas, ó acerca de la análisis de sus aguas, 
virtudes medicinales é itinerario. 

El médico director, JOSK SALGADO. 

D I R E C T O R , D . E . A T A I D E . — M A D R I D : IMPRENTA DE D . M A N U E L PITA. 


